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MINISTERIO DE IA CONSTRUCCION 
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CREACION DE EMPRESA 
CONSTRUCTORA "LAS SEGOVIAS" 

El suscrito Secretario General del Ministe-
rio de la Construcción, 

Certifica: 

Que de la página diecinueve a la página vein-
tidós del Libro de Acuerdos que lleva el refe-
rido Ministerio, se encuentra el que íntegra y 
literalmente dice: 

"Acuerdo No. 8. 

EL MINISTRO DE LA CONSTRUCCION 
DEL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Decreto número un mil cuatrocientos cuatro 
del diecisiete de Febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro, publicado en La Gaceta, Dia-
rio Oficial, número cuarenta y cuatro del uno 
de Marzo de ese mismo año. 

Acuerda: 

Capítulo I. 

CONSTITUCION, DENOMINACION 
DOMICILIO Y DURACION 

Arto. 1. — Créase la Empresa Constructora 
"LAS SEGOVIAS", la cual podrá ser designada 
abreviadamente "LAS SEGOVIAS", y que en 
adelante del presente Acuerdo se le llamará 
simplemente LA EMPRESA. Dicha entidad  

gozará de personalidad jurídica, tendrá plena 
capacidad para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, tendrá patrimonio propio y es-
tará adscrita al Ministerio de la Construcción. 

Arto. 2. — La Empresa tendrá su domicilio 
en la ciudad de Estelí, Departamento de Estelí, 
pero podrá establecer sucursales, sedes secun-
darias, Agencias, Oficinas y planteles en otros 
lugares del país o fuera de él, por acuerdo del 
Consejo de Dirección. 

Arto. 3. — La Empresa tendrá duración in-
definida. 

Capítulo II. 

OBJETO Y CAPACIDAD JURIDICA 

Arto, 4. — La Empresa tendrá por objeto 
principal la realización, dentro o fuera del país, 
de actividades directamente afines con la in-
dustria de la construcción, incluyendo la co-
mercialización en cualquier forma de produc-
tos y/o materia prima relacionadas con la mis-
ma.. En consecuencia podrá en el desarrollo 
de sus operaciones, ejecutar obras tales como 
construcción de caminos, obras de drenaje, 
edificaciones, obras hidráulicas y de riego; po-
drá prestar servicios de supervisión, de aseso-
ría y de diseño, además podrá actuar como 
representante y/o agente de firmas comercia-
les o industriales, ya sean estas firmas nacio-
nales o extranjeras; podrá adquirir en el país 
o en el extranjero, toda la maquinaria, equipo 
e implementos necesarios para la realización 
de su objeto social; podrá también asociarse 
con terceros cuando así convenga a sus inte-
reses; lo mismo que adquirir acciones o par-
ticipaciones en otras sociedades o empresas 
de cualquier naturaleza que éstas sean; podrá 
también realizar cualquier otro acto comercial 
e industrial, tendiente a obtener el mejor de-
sarrollo de sus funciones, pues las enumera-
ciones anteriores deben considerarse enuncia-
tivas y de ninguna manera taxativas. 

Arto. 5. — Para la consecución de los inte-
reses legítimos y de su objeto y finalidad, La 
Empresa podrá adquirir y poseer toda clase de 
bienes, derechos o acciones y ejecutar y cele-
brar todos los actos y contratos civiles o co-
merciales que sean necesarios, convenientes, 
incidentales o conducentes al logro de sus fi-
nes; y gozará en sus relaciones con terceros de 
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la misma capacidad jurídica de los particula-
res, excepto para aquellos efectos que sean 
peculiares de las personas naturales. 

Capítulo I I I. 

DEL PATRIMONIO. 

Arto. 6. — El patrimonio inicial de La Em-
presa lo formará la suma de Ciento Treinta 
Millones de Córdobas ( C$ 130.000.000.00 ). 

Arto. 7. — El patrimonio de La Empresa 
podrá incrementarse por nuevas aportaciones 
que se le hiciere por el Ministerio de la Cons-
trucción o por cualquier otra persona natural 

jurídica, así como por las rentas, o por cual-
quier otro ingreso. 

Arto. 8. — El patrimonio de La Empresa 
podrá ser aumentado mediante Acuerdo del 
Ministerio de la Construcción, a solicitud del 
Director de La Empresa, previa aprobación 
por el Consejo de Dirección. 

Capítulo IV. 

ADMINISTRACION Y DIRECCION 

Arto. 9. — Los órganos de administración y 
dirección de La Empresa, son: 

a) El Consejo de Dirección; 
b) El Director. 

Arto. 10. — El Consejo de Dirección estará 
integrado por cinco Consejales que serán: 

a) El Ministro de la Construcción, quien lo 
presidirá; 

b) El Director General del Sector, al cual se 
encuentra adscrita La Empresa, quien ten-
drá el cargo de Vice-Presidente; 

c) El Director General de Economía y Pla-
nificación del Ministerio de la Construc-
ción; 

d) El Director de La Empresa; y 

e) El Secretario General del Ministerio de 
la Construcción. No obstante lo ante-
rior, el número de Consejales podrá ser 
aumentado por el Ministro de la Cons-
trucción, sin necesidad de reformar el 
Acuerdo de Constitución de La Empresa, 
y en este caso, le corresponderá a él la 
designación de los nuevos Consejales. 

Arto. 11. — Son facultades y atribuciones 
del Consejo de Dirección: 

a) Determinación de los objetivos y políticas 
de la Empresa; 

b) Conocer de los informes que sobre la 
marcha de las actividades de La Empre-
sa deberá presentar el Director y aprobar 
la memoria anual de las actividades de 
la misma; 

c) Asegurar que los principales planes es-
tén diseñados para llenar los objetivos 
de La Empresa y la estrategia para con-
seguirlos, previa comprobación de que 
dichos planes se ajustan a los lineamien- 

tos trazados por el Ministerio de la Cons-
trucción; 

d) Revisar y aprobar los principales planes 
de La Empresa, tales como Plan General 
Anual, a mediano y largo plazo; Plan Fi-
nanciero y Presupuesto General Anual y 
sus modificaciones; 

e) Verificación y aprobación de los resulta-
dos que comprende revisión periódica de 
los informes, Estados Financieros y Ope-
rativos de los análisis resumidos de las 
principales operaciones relacionadas con 
los programas autorizados y la determi-
nación de las acciones correctivas que se 
precisen; 

f) Proponer fondos de reserva y distribu-
ción de utilidades conforme las políticas 
orientadas por la Presidencia de la Repú-
blica al Ministro de la Construcción; 

Aprobar los compromisos importantes de 
La Empresa, tales como contratación de 
empréstitos, adquisición o enajenación de 
inmuebles, suscribir garantías, avales, hi-
potecas, el arriendo de bienes por más de 
un año, y la venta, donación o arriendo 
de activo fijo; 

h) Aprobar la organización de La Empresa; 

1) Aprobar el Reglamento Interno de La Em-
presa y sus reformas; 

Decidir sobre la fusión, disolución, liqui-
dación y modificación de La Empresa; 

k) Dictar los criterios generales de adminis-
tración de La Empresa; 

I) Establecer y clausurar sucursales, agen- 
cias u oficinas dentro y fuera del país; 

m) Decidir sobre la participación de La Em-
presa en otras empresas o sociedades y 
designar la representación que le corres-
ponda en los órganos de las mismas; 

n) Aprobar la participación de La Empresa 
en licitaciones públicas, ya fueren de ca-
rácter nacional e internacional; 

o) Determinar los objetivos y políticas de 
las sociedades en que La Empresa tuviere 
participación; 

Las demás funciones para la realización 
de los objetivos de La Empresa. 

Arto. 12. — Los Consejales fungirán como 
tales mientras conserven la calidad a la cual 
se vincula su nombramiento o designación. 

Sección II. 

DEL DIRECTOR 

Arto. 13.— La administración ejecutiva y a 
tiempo completo de La Empresa, estará a car-
go del Director de la misma, nombrado por el 
Ministro de la Construcción mediante Resolu-
ción Ministerial. El Director de La Empresa 
será además, el funcionario encargado de lle-
var a efecto las resoluciones del Consejo de Di-
rección. 

g ) 

j) 

1090 

http://enriquebolanos.org/


15—VII-86 	 LA GACETA—DIARIO OFICIAL 
	

No. 148 

g) 

	 

Arto. 14. — En caso de falta temporal del 
Director, éste designará a la persona que haga 
sus veces, con la autorización del Ministro de 
la Construcción. Mientras el Ministro no 
apruebe esta designación, el Director titular 
será siempre responsable de los actos del Di-
rector sustituto, sin perjuicio de la propia res-
ponsabilidad de éste. 

Arto. 15. — Son atribuciones del Director: 

a) Organizar, dirigir, coordinar y controlar 
todas las actividades de La Empresa, tan-
to técnicas como administrativas, de 
acuerdo con los criterios generales y a las 
normas y procedimientos emanados del 
Ministerio de la Construcción; 

b) Someter al conocimiento del Consejo de 
Dirección, para su aprobación el Plan 
General Anual de La Empresa incluyendo 
los planes a mediano y largo plazo; 

c) Solicitar al Consejo de Dirección la apro-
bación del Plan Financiero de La Empre-
sa, así como la aprobación del Presupues-
to General Anual; 

d) Informar al Consejo de Dirección de la 
marcha de las operaciones de La Empre-
sa, preparar los Balances, Inventarios y 
demás informes de operaciones; 

e) Someter al Consejo de Dirección para su 
aprobación el Reglamento Interno de La 
Empresa y sus reformas; 

f) Nombrar el personal de La Empresa, se 
ñalando sueldos y atribuciones de acuer-
do con las políticas establecidas por el 
Consejo de Dirección en correspondencia 
a la Tabla Salarial establecida por el Sis-
tema Nacional de Organización del Tra-
bajo y los Salarios (SNOTS); 

Cumplir y hacer cumplir las disposicio-
nes de las leyes, las resoluciones del Con-
sejo de Dirección, los Reglamentos de La 
Empresa y las normas y disposiciones ex-
pedidas por el Ministerio de la Construc-
ción; 

h) Ostentar la representación legal, judicial, 
extrajudicial de La Empresa con sus fa-
cultades de Mandatario General de Admi-
nistración, salvo las limitaciones que es-
tablece la Ley de Empresas del Ministe-
rio de la Construcción y su Reglamento; 

i) Otorgar poderes generales y especiales en 
los casos necesarios para el mejor desa-
rrollo de La Empresa; 

j) Vigilar que los registros contables y esta-
dísticos sean llevados en orden, conforme 
a las leyes y disposiciones de la Contralo-
ría General de la República, y de acuerdo 
con lo estipulado por el Ministerio de la 
Construcción; 

k) Proporcionar durante el ejercicio de sus 
funciones a la Auditoría Interna del Mi-
nisterio de la Construcción y a la Contra- 

loría General de la República, los datos 
concernientes al movimiento de los fon-
dos de La Empresa, dentro de las pres-
cripciones establecidas por la ley y los re-
glamentos internos de dichos organis-
mos; 

I) Manejar los fondos de La Empresa bajo 
su propia responsabilidad; 

m) Asegurar y evaluar la implementación, 
funcionamiento y actualización de los sis-
temas de administración financiera, de 
presupuesto, de determinación y de re-
caudación de los recursos financieros, de 
tesorería y de contabilidad, cuidando de 
incorporar el control interno dentro de 
dichos sistemas, así como adoptar las ac-
ciones y otras medidas disciplinarias que 
sean necesarias; 

n) Adoptar oportunamente las medidas co-
rrectivas señaladas en las recomendacio-
nes de los informes de la Auditoría Inter-
na; 

o) Asegurar el mayor grado de idoneidad de 
los funcionarios y personal contratado; 

Ejecutar todos los actos y celebrar todos 
los contratos que expresa o tácitamente 
estuvieren comprendidos dentro del giro 
ordinario de La Empresa, inclusive aque-
llos que fueren consecuencia necesaria 
de los mismos; 

q) Desempeñar todas las demás funciones 
que se le asignen. 

Arto. 16. — El Director podrá asimismo con 
la autorización previa del Consejo de Direc-
ción: 

a) Otorgar garantías reales o personales pa-
ra responder por obligaciones de otras 
empresas del Ministerio de la Construc-
ción; 

b) Celebrar contratos con instituciones de 
crédito del Sistema Financiero Nacional 
para que éstas otorguen avales o garan-
tías bancarias o financieras a favor de La 
Empresa, para responder por obligacio-
nes que ésta contraiga con terceros, por 
cualquier contratación que sea necesaria. 

Sección I I I. 

REPRESENTACION 

Arto. 17. — El Director de La Empresa ten-
drá la representación legal, judicial y extraju-
dicial de La Empresa, con las facultades de un 
Mandatario General de Administración, con 
las limitaciones  que establece la Ley de Em-
presas del Ministerio de la Construcción y su 
Reglamento. 

Arto. 13. — La certificación que de la Re-
solución Ministerial que consigna su nombra-
miento, libre el Secretario General del Minis-
terio de la Construcción, será suficiente para 
acreditar la personería del Director de La Em-
presa, sin perjuicio del poder que se le otor- 
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gue. 
Capítulo V. 

EJERCICIO, CONTABILIDAD Y BALANCE 

Arto. 19. — El ejercicio económico de La 
Empresa será de un año, que terminará el 
treinta y uno de Diciembre de cada año, el pri-
mer ejercicio económico de La Empresa co-
menzará desde la fecha de su existencia legal 
pero con la autorización de la Auditoría Inter-
na del Ministerio de la Construcción y la Con-
traloría General de la República se podrá va-
riar la fecha de cierre, dictando para el lapso 
intermedio las providencias que se estimen 
convenientes. 

Arto. 20. — La contabilidad de La Empresa 
será llevada de conformidad con las leyes y 
Reglamentos pertinentes y a lo dispuesto por 
el Ministerio de la Construcción, por la perso-
na o personas que designe el Director de La 
Empresa, siempre bajo su dirección, o de quie-
nes ejercieren sus funciones. 

Arto. 2L — Los estados financieros elabo-
rados por la Empresa, serán completos; por lo 
tanto, incluirán toda operación y transacción 
sujeta a cuantificación y registros en términos 
monetarios. Incluirán además los recursos fi-
nancieros y materiales, así como el movimien-
to o cambio que se haya operado en ellos, to-
dos activos, pasivos, patrimonios, ingresos y 
gastos propios de La Empresa, y aquellos que 
estuvieren confiados a su custodia, constitu-
yan o no recursos propios, estén o no presu-
puestados. 

Arto. 22. — La información financiera bási-
ca a presentar por La Empresa mensualmente 
comprende: 

a) Estado de situación o Balance General; 

b) Estado de Resultados, o de Ganancias y 
pérdidas; 

c) Estado de Origen y aplicación de fondos. 

Arto. 23. — El Ministerio de la Construc-
ción a propuesta del Consejo de Dirección po-
drá acordar la formación de fondos de reserva 
especial destinados a los fines u objetos que 
señalare, y en tal caso determinará las canti-
dades y maneras cómo se constituirán dichos 
fondos, lo que deberá contar con la aproba-
ción del Presidenta de la República o el orga-
nismo que él señale. Este será también el en-
cargado de aprobar el uso y aplicación de los 
excedentes de La Empresa, que resulten des-
pués del pago de sus obligaciones impositivas 
como sujeto tributario común. 

Capítulo VI. 

DISPOSICION FINAL 

Arto. 24. — En todo lo no previsto en el 
presente Acuerdo, se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Empresas del Ministerio de la Cons-
trucción y su Reglamento, y en las demás le-
yes pertinentes. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve  

días del mes de Mayo de mil novecientos 
ochenta y seis. — "A 25 Años, todas las Armas 
Contra la Agresión". — Testado: Regional—
NO VALE. - (f) Mauricio Valenzuela Sotoma. 
yor". 

Es conforme con su original, con el que fue 
debidamente cotejado. A solicitud de parte 
interesada y para todos los efectos legales, ex-
tiendo la presente Certificación que firmo en 
la ciudad de Managua, a los doce días del mes 
de Mayo de mil novecientos ochenta y seis. 

Edgardo Matamoros Lacayo, 

Secretario General 

Ministerio de la Construcción 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
Reg. No. 2409 — R/F 116708 — C$ 7,650.00 

Once de la mañana, treinta de Julio del 
corriente año, local de este Juzgado, subas-
taráse inmueble rústico de ocho manzanas, 
situado en Tisma, inscrito bajo número 
38,857, Folio 19/22 Asiento 1", Tomo 463 
del Registro de Masaya, con accesorios de 
equipo de riego, ubicado frente a Oficinas 
de la Junta de Reconstrucción local y Juz-
gado. 

Base de la subasta Quinientos noventa 
mil córdobas Estricto contado. 

Ejecuta Banco Nacional de Desarrollo a 
Agro-Compañía Limitada. 

Dado Juzgado Primero Civil del Distrito, 
Managua Junio veinte de mil novecientos 
ochenta y seis., Aidalina García García, 
Juez. 

3 1 

Cancelación Título Valor 
Reg. No. 2677 — R/F 120965 — C$ 2,550.00 

Aidalina García García, Juez Primero 
Civil del Distrito de Managua, Decreta: 
Cancelación de los títulos definitivos nú-
meros C-38 y C-55 que amparan Cien Ac-
ciones y Ciento Cincuenta Acciones res-
pectivamente con valor de Cien Córdobas 
cada Acción, de Industrial Cervecera S. A. 
a favor de Norma Guerrero de Ortega, 
misma Sociedad emitirá nuevos títulos, 
con las mismas características y valor 
que los cancelados. 

Interesados, opónganse término legal. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del 

Distrito de Managua, a los dos días del 
mes de Julio de mil novecientos ochenta 
y seis. — Sobreborrado: Dos—lio.— Va-
le. — Aidalina García García, Juez Pri-
mero Civil del Distrito de Managua. 
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